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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. 

LTDA.” 

CAPITAL ANTERIOR: USD 5 80,00 
AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 1.520,00 

CAPITAL ACTUAL: —USD $ 1.600,00 
io e - 

Di, Copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día -.treinta y uno de Julio del año 

dos mii dos, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparece 

libre y voluntariamente a la celebración del presente instrumento 

y bien inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: El 

itecto EDISSON FRANCISCO PILO-PAIS MOLINA, en 

   rñte de la compañía DISTRIBUIDORA 

PIA. LTDA., scgún consta dcl documento



habilitante que se agrega.- El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien 

de conocer doy fe y que se identifica de conformidad con el 

documento que me exhibe y cuya copia adjunto, me pide que 

eleve a Escritura Pública la minuta que mc entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO ”: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

incorporar una de aumento de capital y la consiguientes reforma - 

de estatutos de DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el arquitecto Edisson Francisco 

Pilo-Pais Molina, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado y residente en la ciudad de Quito, 

en su calidad de Gerente de DISTRIBUIDORA DITECPLAST 

CIA. LTDA, tal cual se desprende del nombramiento que en copia 

certificada se acompaña, debidamente facultado y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Universal 
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ANTECEDENTES: a) DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. 

LTDA., se constituyó, mediante escritura pública otorgada el 

diccinucvo de enero de mil novecientos noventa y tres ante el 

Notario -Undécimo del cantón Quito, doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, el tres de febrero del mismo año.- b) Mediante 

resolución número noventa y nueve punto uno punto uno punto 

uno punto tres punto cero cero ocho (99.1.1.1.3.008) de siete de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, debidamente 

autorizado por el Decreto Ejecutivo número mil doscientos 

catorce de veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, publicado en el Registro Oficial número doscientos 

sesenta y siete de primero de los mismos mes y año, el 

Superintendente de Compañias resolvió fijar en DIEZ MILLONES 

DE SUCRES (Cuatrocientos dólares americanos) el monto 

mínimo del capital suscrito para las compañias de 

responsabilidad limitada.- ec) De conformidad con los literales g) 

y h) del artículo noventa y nueve de la Ley de Transformación 

  

    
; gd hÁa por el señor Superintendente de Compañias, el



capital de las compañías de responsabilidad limitada, estará 

dividido en participaciones de un dólar o múltiplos de un dólar.- 

d) En sesión de veinte de mayo del dos mil dos, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de DISTRIBUIDORA 

DITECPLAST CIA. LTDA., resolvió aumentar el capital social de 

la compañía en UN MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES 

AMERICANOS, mediante aporte en numerario de los socios a 

prorrata de sus participaciones y consecuentemente reformar los 

estatutos en este sentido.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, cn la cláusula 

segunda, el Gerente de DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. 

LTDA., Arquitecto Edisson Francisco Pilo-Pais Molina, declara 

que se aumenta el capital social de la compañía de DOS 

MILLONES DE SUCRES (S/. 2"000.000) u OCHENTA DÓLARES 

AMERICANOS (U.S. $ 80,00), cl mismo que sc halla totalmente 

suscrito; y pagado en un cincuenta por ciento, a la suma de UN 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES ( U.S. $ 1.600,00) y en este 

sentido se reforma la cláusula sexta del contrato social.- La 

suscripción y pago de las nuevas participaciones se realiza 
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conforme a lo acordado en la Junta Gerente Universal 

Extraordinaria de Socios de veinte de mayo del dos mil dos, 

quedando el capital social integrado de la siguiente forma:-------- 

( Calculado en dólares americanos ) 

  

  

  

  

CAPITAL AUMENTO | AUMENTO CAPITAL CAPITAL | NUMERO DE 
socio ACTUAL | DE CAPITAL | DE CAPITAL | PORPAGAR TOTAL PARTICIPA. 

SUSCRITO SUSCRITO PAGADO CIONES 

Edisson . y 
Francisco Pilo»] U.S. $40,00 | U.S. $760,00 | U.S. $380,00 | U.S. $380.00 | U.S. 800,00 W”. 800 + 
Pais Molina 

Franklin 

Geovanni Pilo-| US. $ 40,00 | US. $ 760,00 | U.S. $ 280,00 | U.S. $ 389,06 | U.S. £00,00 a 

Pais Molina 

TOTAL: U.5.$80,00 | U.S.51520,00 | U.S.$760,00 | U.S.760,00 | U.S.$1.600,00 1.600               
  

   

La compañía emitirá nuevos certificados de participación, en los 

que deberá hacerse constar el número de participaciones y su 

valor, consecuentemente se reecmplazarán los anteriores por los 

nuevos, conforme a las disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías.- CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El 

Gerente de DISTRIBUIDORA  DITECPLAST CIA.  LTDA., 

arquitecto Edisson Francisco Pilo-Pais Molina, declara que como 

consecuencia del aumento de capital, se reforma la cláusula 

ET cOp trato social cuyo texto quedará, conforme consta a 

  

0308083



AMERICANOS (U.S. $ 1.600,00) dividido en un mil seiscientas 

(1.600) participaciones de un dólar americano (U.S. $ 1,00) cada 

una ?” .- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Marco Cobo Quevedo, Abogado con matricula profesional 

número dos mil doscientos sesenta y nueve, del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que el compareciente acepta y 

ratifica en todas sus partes, y leida que le fue integramente esta 

Escritura, por mí el Notario firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

    C2/Bcto-2 

ll 

   



e . el Registro Mercantil del cantón Quito el 3 de febrero del mismo año. 

6042004 

¿4 U 3 = 4d —- 
Quito, a 10 de abril del 2002 

Señor o, 

EDISSON FRANCISCO PILO-PAIS MOLINA e] 

Presente. o 

5 1 o 

te 
De mi consideración: A ! 

En la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de DISTRIBUIDORA Y 

DITECPLAST CIA. LTDA.,, efectuada el 10 de abril del 2002, se decidió” nombrar a usted 

GERENTE de la compañía por el período estatutario de cinco años. — 
7 

El Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin _— 
limitación alguna. — 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de enero de 1993 añte 
el Notario Undécimo del cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente inscrita en 

A . . 

Atentamente, 

aL A Le 

corra Molina, 
mo Scovmá Fito 

Acepto el nombramiento de GEREN 
LTDA..- Quito, a 10 de abril del 2002     RIBLEDORA DITECPLAST CIA. 7 

Con esta fecha E queda in documento bajo el N22 7 Pa 
de menos po a 

el presente 

isteo a 

A
r
 

  



A 
RAZÓN: Siento por tal que la presente es fiel compulsa del documento que reposa en el 
Archivo de esta Dependencia al que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a tres de 
mayo del dos mil dos .- EL REGISTRADOR.- e 

_ Dr. Raul Gaybor ecaira 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO.- 

     

      

RG/pz.-



     

    

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. 
DA EL 20 DE MAYO DEL 2002. 

mil sacras ce una, cuarenta y nueve participaciones que les pertenecen a cada uno por haberlas suscrito en el acto de constitución; y, 
cincuenta y un participaciones, por herencia de su padre el señor Luis Alberto Pilo-Pais Arguello, según consta de la posesión-efectiva 
que se acompaña, encontrándose presente por tanto el cien por ciento del capital social de la compañía y decide reunirse en-Jeeta 
General Universal Extraordinaria de Socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Aumento de capital de la compañía y consiguiente reforma de estatutos. 

Preside la Juntá el ingeniero Franklin Geovannt Pilo-Pais Molina, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el arquitecto 
Edisson Francisco Pilo-Pais Molina, Gerente. 

Toma la palabra el ingeniero Franklin Geovanni Pilo-Pais Molina, quien manifiesta que es de imperiosa necesidad que se proceda a 
realizar el aumento de capital de la empresa, en razón de que por disposición de la Superintendecia de Compañías, el capital tiene.que 
elevarse a un mínimo de cuatrocientos dólares americanos y que para el efecto él cree que el capital se eleve hasta mil seiscientos 
dólares americanos, mediante aporte en numerario por parte de los socios a prorrata de las participaciones que tienen en la compañía, 
el cincuenta por ciento al momento y el restante cincuenta por ciento en el plazo de un año, propuesta que la eleva a moción. El 
arquitecto Edisson Pilo-Pais Molina, manifiesta que está de acuerdo con la posición expuesta por el Presidente y que luego de 
discutirla se la aprueba unánimemente, esto es que se aumente el capital en un mil quinientos veinte dólares americanos, quedando 
integrado el capital de la siguiente manera: 

s
0
0
3
0
0
9



(Calculado en dólares americanos ) 

SOCIO CAPITAL AUMENTODE — AUMENTO DE CAPITAL POR CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL CAPITAL CAPITAL PAGAR TOTAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO SUSCRITO PAGADO * 

EDISSON FRANCISCO PILO-PAIS MOLINA U.S.5$ 40,00 US.S$ 760,00 U.S.$ 380,00 U.S.$ 380,00 U.S.$ 800,00 800 
FRANKLIN GEOVANNI PILO-PAIS MOLINA  US.5 40,00 U.S.$ 760,00 U.S.$ 380,00 U.S.$ 380,00 U.S. 5 800,00 8d0 
TOTAL U.S.$ 80,00 U.S.$ 1.520,00 U.S.$ 760,00 U.S.$ 760,00 U.S.S 1.600,00 1600 

Se aprueba además la reforma de la cláusula sexta del contrato social, debiendo quedar asi el texto: 

“SEXTA: DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(U.S.$ 1.600 ) dividido en un mil seiscientas ( 1.600 ) participaciones de un dólar americano (U.S.$ 1,00 ) cada una “. 

Queda facultado el Gerente para que realice los trámites que sean necesarios para que el cambio de denominación y aumento de capital 
se legalicen. 

Siendo las dieciséis horas y quince minutos y habiéndose agotado el orden del día, se declara clausurada la sesión, concediéndose 
treinta minutos para la elaboración y suscripción de la presente acta. 

Leida que fue el acta y sin observaciones la suscribe el socio. 

   

  

      Ing. FrankliW Geovanni Pilo-Páis Molina, 
PRESIDENTE 
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' "POSESIÓN * EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: : 
LOS CÓNYUGES SR LUIS ALBERTO PILO-PAIS ARGUÚELLO 

Y SRA.-RENEF MARÍA TERESA MOLINA CASTILLO 

oo: AFAVORDE: 000 
SR, EDISSON FRANCISCO Y FRANKLIN 

GEOVANNIPILO-PAIS MOLINA. 

_CUAN TIA : INDETERMINADA 

Di o o COPIAS 

ERAS ARAS, RARA ARRAY +xe/. soe. en. ABRES ADAN AA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del: Ecuador, hoy día dos [ 2 )' de Abril: del 

dos mil.-dos, ante -mi, Doctor - Rubén *-Darío Espinosa 

Idrobo, .Notario . Undécimo: - de “Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre: y voluntariamente” a 

del presente instrumento y bien 

en -1la' :naturaleza y. resultados” del 

beñores EDISSON FRANCISCO y FRANKLIN 

     



GEOVANNI PILO-PAIS MOLINA, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados; . de - nacionalidad. -,. ecuatoriana, 
. -.- —de e = te 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar Y obligarse . a «quienes de: “cohocer doy fe y 
Po A 7 

que se. identifican. de “conformidad. con el documento 

que me exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que 

eleve a Escritura Pública lá minuta que me entregan 

cuyo tenor litéral y qué transéribo! és el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO": EDISSON FRANCISCO y FRANKLIN 

AS 

GEOVANNI PILÓ- PAIS” HOLTNA/ de estado “civil casados, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito, ante usted respetuosamente 

comparecemos y 'solicitamos.- De 1 la documentación” que 

acompañamos, Vendrá «en su_ conocimiento . que somos 

hijos -de los cónyuges señor Lluis .Alberto Pilo-Pais 

Argúiello y: doña: Renee María Teresa Molina: Castillo, 

fallecidos en esta ciudad de Quito, el: día veinte y 

seis d ebrero del dos mil dos y el quince de: enero    

   

novecientos noventa y dos, respectivamente,
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comparecientes.-.-: Con «tales. antecedentes :y. de 

conformidad: con. lo.-que: dispone :el artículo siete,. 

numeral. : doce. . del ..artículo «dieciocho .de.':la.: Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida 

el: cinco de noviembre' de mil novecientos ¡noventa y 

0 seis;: promulgada en -el. Suplemento: : del Registro 

Oficial número: sesenta y cuatro “de -ocho- de -noviembre 

del. mismo año, solicitamos se nos confiera:a favor de 

nosotros. ¿Sus hijos EDISSON -: FRANCISCO: y .FRANKLIN 

GEOVANSI. : PILO-PAIS - MOLINA, - la: posesión efectiva 

proindiviso de: los «bienes dejados por los: cónyuges 

señor Luis Alberto Pilo-Pais. Argúello y-“doña: Renee 

María: Teresa Molina . castillo.- Previo a que- usted 

señor: Notario, nos confiera la Posesión Efectiva que 

estamos solicitando, deberá tomar nuestra declaración 

juramentada "relativa a las: afirmaciones expuestas en 

líneas anteriores, instrumento qué: se agregará como 

habilitante: de la posesión efectiva, al igual que. las 

partidas - de: defunción y: nacimiento.-. La petición es 

      

  
   

“81 gappetencia:-'Cumplida que. sea la diligencia:se 

«inscripción en:el Registro “de- la 

Zantón Quito.- Caso: de'":ser necesario



fijamos nuestro: ddomicilio' en el' casillero - judicial 

número mil :zocho.- de. nuestro * Abogado: Patrocinador 

doctor Marco Cobo .Quévedo,'.con quien suscribimos esta 

petición.-.' : Hasta aqui la minuta que se.halla 

firmada:por. el. Doctor Marco Cobo Quevedo, . Abogado con 

matricula profesional: húmero dos- mil doscientos 

sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito:-. De 

conformidad con. la facultad que me otorga: el. numeral 

dote: del artículo dieciocho de la ¡Ley Notarial, yo, 

el Notario, tomo el. juramento a 168 comiparecientes 

advirtiéndoles : de .las:. penas..por perjurio.-' - Los 

compárecientes manifiestan, bajo: la gravedad del 

juramento rendido, que sus. generales de Ley son como 

ya quedan indicados, que: en' laz calidades que 

comparecen declaran que' tienen la' relación familiar 

de hijos de los: causantes cónyuges Luis Alberto 

Pilo-Pais: Arqgúello y :señora Renee María Teresa 

Molina castillo, Y, que en + consecuencia son.:1o3s 

únicos y universales :herederos de los 'mismos; . además 

   ue tengan.o hayan: tenido.otros 

onsecuente con “lo” anterior. . los
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comparecientes se ratifican .en- el: contenido de la 

minuta transcrita y las declaraciones Eendidas. - 

Cumplidos como están los dequisitos «y: solemnidades 

legales y atentos los documentos probatorios y 

habilitantes que se han presentado, en_ uso de la 

facultad contemplada en el numeral Doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, SE concbE 1 LA POSESION 

EFECTIVA, PRO-INDIVISO, sin perjuicio de terceros, de 

los bienes dejados por los cónyuges señor Luis 

Alberto Pilo-País Argiello y señora Renee María 

Teresa Molina castillo, en favor de los señores 

EDISSON FRANCISCO Y FRANKLIN GEOVANNI  PILO-PAIS 

MOLINA, en sus condiciones de hijos de los causantes 

y en calidades de  herederos.- Se agregan los 

habilitantes presentados.- La presente declaración y 

acta de concesión de Posesión Efectiva, se inscribirá 

en el Registro de la Propiedad correspondiente, para 

lo cual se conferirán las copias que soliciten los 

interesados.- Acorde con todo lo anterior, los 

comparecientes firman en unidad de acto conmigo el 

 



aa a 

    

 



1 AAA. 
, [A e ÍE ao A Xx >. 7 p 6 

IN pr ne TI RÍE Noe D BA AC o . 

COPIA INTEGRA    

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCION : TOMO coccoccnanonanoross POS. cncoconannononos AGRO coscccconancanonnono 

a QUITO .HOSP.QUITC.P.! S 

FEBRERO del dos mil os El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- Sonanonororrosoracocancoracaoonanos — Mi US DUTL —-—-—-— ,..onmommsrocccoronanornacacnanonarocnsarro 

de l t ta de i de la def d a presente acta de inscripción de la de unción des ALBERTO PILO PAIS ARGUELLO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....occcocococoncncnnencnroncoronenonacanenoncoranencanenoonorocaro Detener ner enrennnns sexo: 
ETENTA 

MASCULINO Estado Civil CASADO Edad enn SETE errnna ron onrarnnoncenaniocanonaro años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: LUIS PILO PAIS rr nnicciccnonccnonananononanancnononannononos NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: A conan anaaccnnaroroncaracnonos Luga: del fallecimiento: SANTA PRISCA 
FEBRERO 

: D0S 
del TI El cónyuge sobreviviente se llama ....oooonccnonononocnnnonononononano ronvonocorcoacaranoros 

dos mil y CANCER O€ VIAS SILTARES.PARO CARDIORESPIRATO 
Causa áe ia MUEOTÍO cononcnconennnnnannenoonandanantanansnnavnnnnosnnannnnenononecnaroneqaninenans 

T 

Solicitó esta inscripción: LRISTIANM TABACO noo nana ana rra ari sona ocre nnnnanarcncnipnaninonos con Cédula - 
. 171491432-4 . 0 QUITO 

de Identidad N? ...oooccccoonaccnrnooronoononnonccanono domiciliad... OM eooconoracoccoscnononnonanocnnanoonnonononoonnensnoncnoconorcnneonananunrinoconnnnss 

OBSERVACIONES: 

  

  

  2.5 MAR2002   
PAG
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COPIA INTEGRA [nac.] — [marri]  [oeru.| Js - 

óe a TE m5 QUE 

REPUBLICA DEL EcuaDorR Y ita 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION - / 

¡7960 5y/2 
INSCRIPCION DE DEFUN CION Tomo ...h........ aonioa PÁG, 00. 2 Bee... AGRO coco cc conos» 

En eononnananena quis eononaonainonnns nar , provincia de ano. ¿o 1CHINCHA enrnnnsrnnaacones hoy día o JUIMCE eonmaanananios de _ 

cronos ENERO ccoo... de mil novecientos me O ETA O ción El que suscribz, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 
RENE MARIA TERESA MOLINA CASTILLO     

  

   
   

     

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ......o....o dl SATSTO CES OLA coccion erenaneniinnnnnn NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: c0occocoo. A Lugar del fallecimiento: ..IhTLAZAR,,, 
A Fecha! conmcoonn A acc cnccnconnncónos de cocncncconnros A de mil nove - 

Cientos como... DUE Ta Y ms cerenconsccnccnanes El cónyuge sobreviviente se llama SUIS ALBERTO PILO-PAIS ARSJELLO 

rara r reee naco nonnenennrrsancaniaionennnss Causa de la muerte HL 300. 0, RESPIRATORIA, CIRCICOÑA, ARMA, CRIMARAO 1% 

Solicitó esta inscripción: ........ MAI RERISERTO. PRO LITS ACI ccocccccccnanononconconnononnnonancanenn con Cédula - 

de Identidad N? ............ MECDO RR cc domiciliad.[. en ...omm.mD rcccoccnnnonononornnononenconcononannnnanaconenna cacon rnanonranos z 

/ OBSERVACIONES: 

  

  
  

  

    
  

   

  

> a] o PS EML COPIA TEL OPIO 

     
DAD Lo TE. UNS SE 
mA RN INCIADY O: - 2h CONIL DE RAN 2 A 0 122 PE LA LEY DE REGISTXHO a. le. 

y CERTIFIC



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: PIOHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ERRRRRAARERRARERRARIRA 
ERE AAA ARA ERA del Cantón: iygipgrtrrrrarararas Ni 

correspondiente a 10955 , tOMO 3. , página 157 , acta 2354 , Consta 

la inscripción de PILO-PAIS MOLINA FRANKLIN GEOVANNI 

nacido en GONZALEZ SUAREZ nn + *, cantón. TT QUITOS?FARARARRARARA 

provincia de, PICHINCHA******; 6] TRES ******% de NOVIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAIOCHO illo )ó£yrg PILO-=PAIS 

nacionalidad; ECUATORIANA******* ¿Y OO RENEE MOLINA 
nacionalidad ECUATORIANA ++22ts* 

    

    

   
Serie: A 
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Valárida N*: 00030594795 
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Sad 
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JEFE PROVINCIAL z 

3094795 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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E BANCO DEL PACÍFICO. COMPROBANTE DE TRANSACCION 
  

DEP, CTA. CORRIENTE No. 0677243-9 Cod.: 
CONSEJO NAC, DE LA JUDICATURA EFECTIVO 20.00 
DOLARES AMERICA Par: 004SE76738. 12:10:27 CH.ESTÉ BANCO 
ABR/02/2002 Amazonas 720 Cuito CH.ECOS.LOCAL 
Caja: O0006-01 REF: 4532610 dormal TOTAL 20.00 

      
“Este comprobante de transacción no es negociable, ni transferible, ni puede ver objeto de ningún tipo de comercialización o negociación por paste de su lenedor” 

Se otorgó ante mi, en fe de 

PRIMBRA . 
ello confiero esta LBR A COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a tres de Abril del año dos mil dos.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIA 133, repertorio(s) - 19202 
MN 

Lunes, 08/04/2002, 02:50:06 PM 

  

Contratantes .- 

CAUSANTES LUIS ALBERTO PILO-PAIS5 ARGUELLO Y RENEE MARIA TERESA MOLINA 

CASTILLO 
BENEFICIARIOS: EDISSON FRANCISCO Y FRANKLIN GEOVANNI PILO-PAIS MOLINA, EN 
CALIDAD DE HIJOS Y HEREDEROS DE LOS CAUSANTES.- 

Responsalla .- 

F N FREIRE 

 



  

  

  

  

  
TÁ LE RACIHANTO 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION — - 
Elecciones del 21 de mayo del 2000 

0148098. 7 te ABOJLAGGBD 

PYO-PAIS MOLINA EDISSONEBAN 
APELLIDOS Y KOMERES 

PICHINCHA_———— QUITO 
PRONUICIA 

   

  

PARROQUIA 

   



cd00013 

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta PRIMARA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a cinco de Agosto del año dos mil dos. - 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

veinte y tres de septiembre del presente año, por la 

Superintendencia de Compañias, fueron aprobadas las 

escrituras públicas de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos; y, Ratificatoria de dicho actos societarios de la 

Compañía DISTRIBUIDORA  DITECPLAST CIA.  LTDA., 

otorgadas ante mi, el treinta y uno de Julio del año dos mil dos, 

y tres de septiembre del año dos mil dos, respectivamente, tomé 

nota de este particular al margen de las respectivas matrices, y 

también al márgen de la matriz de constitución de la compañía 

DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA., otorgada ante mi cl 

diecinueve de enero del año mil novecientos noventa y trez.- 

Quito, a 27 de septiembre del año dos mil dos.- 
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REGISTRO MERCANTIL (3902914 
DEL CANTON QUITO 

AA MAA 0 

ZÓN: Con esta fechía queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. TRES/MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE/LA OFICINA MATRIZ de 23 de septiembre del año 2.002, bajo el 

número 3414 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción húmero 232 del Registro Mercantil de dos de febrero de mil novecientos 
noventa y tres, a fs. 400, Tomo 124.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 

certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA." 
otorgadas el treinta y uno de julio del 2.002 y ratificatoria de tres de septiembre del 

O 2.002, ante el Notario DECIMO+PRIMERO dehbi: trito Metropolitano de Quito, DR. 
RUBÉN DARÍO ESPINOSA' TD ROBO: 13e fij ó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo or rdéna la Mey, signado” Coff el ¿mero 2164.- Se da así 

    

   
     
   
    

  

cumplimiento a lo d Bioofan ne UFO: ERCERO de e la citada resolución, de 

conformidad a lo Le klecid . dé ac sto de 1975, publicado 
en el Registro hal «¿Ss t smo afo.- Se anotó en el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR —'"_“ ” 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cI00915 
RESOLUCION No. 02.0... 3425 q 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 
DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de julio del 2002; y, de la escritura pública 
ratificatoria a dichos actos societarios, otorgada el 3 de septiembre del 2002, ante el 
mismo Notario con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.1C.02.1127 de 22 de julio del 2002 y 
DJC.02.2268 de 19 de septiembre del 2002, respectivamente, han emitido 

informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01146 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA. en los términos 
constantes de las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del, Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. y l 

COMUNIQUESE.- DADA AMIGA A trerropolitano de Quito, 2 9 SET. 2082    
 



    

ton esta fecha quedo RISA la pro 

sente Rosolución, bajo el NI 
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ee dá así curmplimisnto a lo dispuesto en la 
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el Decreto 733 del 22 de Agesto de 1975, 

pubicado en el Registro Oficial 878 del 29 
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¿“ DHRAUL GAYBOA SECAIRA-—— 
(__—. REGISTRADOR MERCANTE. 

DEL. CARTON QUITO 

F DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

CERTIFICA: Que la copia fotostática que antecede y que 

obrade /Y fojX—áti1CÁ| , sollada y rubricada por el 
suscrito notario, es reproducción exacta del original que he tenida 

a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de 
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

COPIA PRIVGERA 
  

RA ¿Cc 101 DE TIFICACION 
  

  

OTORGADAPOR  S$SKiS.: ¿0I5S0N FRANCISCO Y FRANXLIN 

GrLOVENNI PILO-PSIS MODIJA 
  

A FAVOR DE 
  

  

EL 0% Dé S¿PTIEMBRE DEL 2.002 
  

  

  

  

PARROQUIA 

CUANTIA INDECERMINADA 

QUITO, a 94 de SePIICióRa del 2.002 

MF, | 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

  

  

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

RATIFICACIÓN 

OTORGADO POR : 

SRES.: EDISSON FRANCISCO Y FRANKLIN 

GEOVANMNI PILO-PAIS MOLINA 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

Di: COPIAS 

IS A E + E E E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del portador, hoy día tres ( 03 ) de 

Septiembre del dos mil dos, ante mi, Doctor. Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de Quito, 

Distrito Metropolitano, comparecen libre : y 

voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciados en la naturaleza y 

resultados del mismo: Los señores EDISSON 

FRANCISCO y FRANELA GEOVANNI PILO-PAIS 

LLC por sus propios derechos.- Los 

EN DARIO Y. 
Gaporácieffes son mayores de edad, de estado civil 

    
    

   

(900016



casado y div cho, respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriama, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe y que se identifican de conformidad con el 

documento que me exhiben y cuyas copias adjunto; y 

dicen, que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de ratificación de voluntad contenida al siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura de ratificación de 

voluntad los señores Edisson Francisco y Franklin 

Geovanni Pilo-Pais Molina.- Los comparecientes son de 
e 

. Pr” : Y 
- . E - » . z 

nacionalidad úatoriana casado y divorciado, 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados y 

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente hábiles y capaces para  obliparse y 

contratar.- SEGUNMDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 
A Y 

” 
e 

ra pública otorgada el diecinueve de enero de mil 
y . É 

    
noventa y tres ante el Notario Undécimo del 

y*



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

c3390017 

Cantón Quito doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del. mismo cantón, se 
constituyó DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA., 

con. un. capital social de. dos millones de. sucres, 

dividido en doscientas participaciones. de diez mil 

sucres cada una.- b) Por escritura pública otorgada el 

veinte y dos de agosto del dos mil dos, ante el Notario 

Undécimo del cantón Quito doctor Rubén Darío 

Espinosa, los comparecientes señores Edisson 

Francisco y Franklin Geovanni Pilo-País, han procedido 

a la partición extrajudicial de las participaciones que 

su difunto padre el señor Luis Alberto Pilo-País 

Argúello tenía en la compañía DISTRIBUIDORA 

DITECPLAST CÍA. LTDA..- c) Mediante escritura 

pública otorgada el treinta y uno de julio del dos mil 

dos ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, la 

Compañía DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA., 

representada por su Gerente el señor Edisson Francisco. 

Molina, ha procedido a aumentar su capital a 

      

    
    

íñ mil seiscientos dólares americanos, 
== : Tr 

A To l-ediscientas participaciones de un dólar. 
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americario cada una.-  TERCERA.- RATIFICACIÓN. - 

Cón los '“anteredentes expuestos y a fin de evitar 

cualquier? “inconveniente “futuro.” los' señores "Edisson 

Francisco y Fránklin Géeovanni Pilo-Pais, declaran que 

ratifican en todas sus partes las escrituras de aumento 

de capital y partición de las participaciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA. 

mencionadas en la cláusula anterior.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de: este instrumento público.- 

Hasta aquí la minuta "que se halla firmada por el 

Dottor Marco Cobo Quevedo, Abogado con matricula 

profesional número dos mil doscientos sesenta y nueve 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leída que les fue integramente esta Escritura, por mí 

el Notario firman conmigo en unidád de acto de todo lo 

cual doy le => 
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3e otorgó ante mi, en fe de 

ello confero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a cuatro de Septiembre del dos mil dos.- 

  

    

  

   
ES DOCTOR RUEE 

NOTAÑIO UNDECÍMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

RAZON: Al margen de las matrices de Escrituras Públicas de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

“DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA” y - Partición 

- Extrajudicial, otorgadas ante mi el treinta y uno de julio y veinte y 

dos de agosto del presente año, respectivamente, tomé nota de la 

Ratificación de las mencionadas escrituras, celebrada ante mu el 

tres de Septiembre del presente año.- Quito, a 04 de Septiembre del 

2.002.- 

    UBEN DARIO ESPINOSA IDROBO . 
BCIMO DE. QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

+



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

cu00019 

RAZ Ó N : Mediante Resolución No. 02.Q.1J. 3425, dictada el 

veinte y tres de septiembre del presente año, por la 

Superintendencia de Compañías, fueron aprobadas las 

escrituras públicas de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos; y, Ratificatoria de dicho actos societarios de la 

Compañía DISTRIBUIDORA  DITECPLAST CIA.  LTDA., 

otorgadas ante mí, el treinta y uno de Julio del año dos mil dos, 

y tres de septiembre del año dos mil dos, respectivamente, tomé 

nota de este particular al margen de las respectivas matrices, y 

también al márgen de la matriz de constitución de la compañía 

DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA., otorgada antc mi cl 

diecinueve de enero del año mil novecientos moventa y tres.- 

Quito, a 27 de septiembre del año dos mil dos.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

» 

  

ZÓN: Con esta fecha-queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. TRES Í CUATROCIENTOS VEINTICINCO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE OFICINA MATRIZ de 23 de septiembre del año 2.002, bajo el 
número 3414 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 232 del Registro Mercantil de dos de febrero de mil novecientos 
noventa y tres, a fs. 400, Tomo 124.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 

certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 
DE ESTATUTOS de la Compañía "DISTRIBUIDORA DITECPLAST CÍA. LTDA.” 

otorgadas el treinta y uno de julio del 2.002 y ratificatoria de tres de septiembre del 
2.002, ante el Notario DECIMOJPRIMERO vet-Digtito Metropolitano de Quito, DR. 
RUBÉN DARÍO ESPINOSA“IDROBO--¿Se fijójun extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordeña la key, si nado” con" el “húmero 2164.- Se da así 
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cumplimiento a lo dis esto. n el«ARTÍCUEG ] 
conformidad a lo establecido ADEStOr, 2 dé agóústo de 1975, publicado 
en el Registro Oficial"878 de de ago: nisro, ago.- Se anotó en el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02.QJ. 3 40 5 Coop 921 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública del aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Décimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de julio del 2002; y, de la escritura pública 
ratificatoria a dichos actos societarios, otorgada el 3 de septiembre del 2002, ante el 
mismo Notario con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.02.1127 de 22 de julio del 2002 y 
DJC.02.2268 de 19 de septiembre del 2002, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones . asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01146 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía DISTRIBUIDORA DITECPLAST CIA. LTDA. en los términos 
constantes de las referidas escrituras; y, disponer que un extracto de las mismas se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del. Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 
    

COMUNIQUESE.- 00») Stropolitano de Quito, 2 3 SET. 2002



sente Reealución, bajo el N* A 

del IMIISTRS MEPCANTIL, Tomo ...) 

se dá así cumplimiento a lo diapuesto an la 

miema, de contormidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1575, 

publicado en el Registro Oficial 576 del 29 

den Y Y DETAR . 

LAA 
t. RAUL SAYBOR SÉCAL 
REGISTRADOR RES iL 

DELCANN O 

  

ton esta fecha queda INSCRITA yo 

23. 

  

   

           
po pr RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

PERTIFICA: Que la copla fotostática que antecede y que 
obrade Ff foja XutiL. Si oollada y rubricada por el 
suscrito notario, es reproducción exacta del original que he tenida 
a la vista y con el cual he practicado min ación, de 

lo que doy to, Y Bcc, 
T, 2002 , 7 . outro 2? 2, => 

DR. RUBEN ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

 


